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La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Ramón y Cajal relativo al recurso 
especial en materia de contratación interpuesto por el interesado OLYMPUS 
IBERIA, S.A.U. (A08214157), contra el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y de Prescripciones Técnicas que rigen para el procedimiento 
2019000010 Adquisición de material de endocirugia: bisturí ultrasónico con 
destino al Hospital Universitario Ramón y Cajal. 
 

 

Recibido en el Registro del Hospital Universitario Ramón y Cajal, notificación del Acuerdo 
de 22 de Agosto de 2019 emitido por el Tribunal Administrativo de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, por el que “Suspende la tramitación del procedimiento 
de adjudicación del contrato de suministro de material de endocirugía: bisturí 
ultrasónico con destino al Hospital Universitario Ramón y Cajal, expediente nº 
2019000010, hasta que se resuelva el recurso y se acuerde expresamente el 
levantamiento de la suspensión”. 
 
Se publicaron los anuncios de licitación en los boletines oficiales, DOUE 2019/S 133-
326434 el 12 de julio de 2019, BOCM nº 176 el 26 de julio de 2019 y en el Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en fecha 12 de julio de 2019. 
 
En base a todo ello, el Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 25 de febrero de 2011, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. Núm. 76 de 31 de marzo de 
2011) 

 
RESUELVE 

 
 
Suspender cautelarmente el procedimiento. 

  
Notificar esta Resolución a los interesados presentados en este procedimiento a 

través de la plataforma Vortal. 
 
Su publicación en el Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid, para 

general conocimiento.   
 

 
EL DIRECTOR GERENTE  

P.A. Resolución de la Viceconsejería 
de Asistencia Sanitaria  

de 25 de febrero de 2011. 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo: Agustín Utrilla López 
Director Médico   
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